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 LEY DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL  
 

TITULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 1º.- La presente ley tiene como fin regular la jurisdicción constitucional, cuyo 
objeto es garantizar la supremacía de las normas y principios constitucionales y del Derecho 
Internacional o Comunitario vigente en la República, su uniforme interpretación y aplicación, 
así como los derechos y libertades fundamentales consagrados en la Constitución o en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos vigentes en Costa Rica. 

ARTICULO 2º.- Le corresponde específicamente a la jurisdicción constitucional: a) 
Garantizar, mediante los recursos de hábeas corpus y de amparo, los derechos y libertades 
consagrados por la Constitución Política y los derechos humanos reconocidos por el Derecho 
Internacional vigente en Costa Rica. b) Ejercer el control de la constitucionalidad de las 
normas de cualquier naturaleza y de los actos sujetos al Derecho Público, así como la 
conformidad del ordenamiento interno con el Derecho Internacional o Comunitario, mediante 
la acción de inconstitucionalidad y demás cuestiones de constitucionalidad. c) Resolver los 
conflictos de competencia entre los Poderes del Estado, incluido el Tribunal Supremo de 
Elecciones, y los de competencia constitucional entre éstos y la Contraloría General de la 
República, las municipalidades, los entes descentralizados y las demás personas de Derecho 
Público. ch) Conocer de los demás asuntos que la Constitución o la presente ley le atribuyan. 
  

ARTICULO 3º.- Se tendrá por infringida la Constitución Política cuando ello resulte de la 
confrontación del texto de la norma o acto cuestionado, de sus efectos, o de su 
interpretación o aplicación por las autoridades públicas, con las normas y principios 
constitucionales. 

ARTICULO 4º.- La jurisdicción constitucional se ejerce por la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia establecida en el artículo 10 de la Constitución Política. La Sala 
Constitucional está formada por siete magistrados propietarios y doce suplentes, todos 
elegidos por la Asamblea Legislativa en la forma prevista por la Constitución. Su régimen 
orgánico y disciplinario es el que se establece en la presente y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. La Sala Constitucional no está sometida al plan de vacaciones establecido en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y, en consecuencia, fijará las fechas en que sus miembros 
tomarán vacaciones, de manera que haya siempre una mayoría de magistrados propietarios. 
Si la ausencia de propietarios fuere por licencia, se aplicará la regla anterior, excepto en los 
casos de enfermedad o de otro motivo justo. 
 
ARTICULO 5º.- La Sala Constitucional regulará la forma de recibir y tramitar los recursos 
de hábeas corpus y de amparo, si se interpusieren después de las horas ordinarias de 
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trabajo o en días feriados o de asueto, para cuyos efectos habrá siempre un magistrado de 
turno, quien les dará el curso inicial. (La Sala Constitucional mediante resolución N° 835 del 
10 de febrero de 1998, interpretó el presente artículo en el sentido de que: “…todos los días 
y todas las horas son hábiles, siendo que por "horas ordinarias" se entiende las que 
normalmente labora el resto del Poder Judicial, cuyo personal administrativo es -justamente- 
el encargado de atender la recepción de los documentos que se hace llegar a la Sala. Desde 
esta óptica, el recto sentido de aquella norma no es la de insinuar que sólo esas horas 
"normales" son hábiles para la Sala, sino el de advertir que el hecho de que no sean las 
"ordinarias" para el resto del Poder Judicial no debe ser óbice para que los ciudadanos y 
demás partes interesadas puedan hacer llegar sus gestiones a este Tribunal, puesto que 
siempre existirán medios para hacerlo factible en cualquier tiempo...”) 
  
ARTICULO 6º-. En caso de impedimento, recusación o excusa, el Presidente de la Sala, 
oído el parecer del magistrado en cuestión, dispondrá su reemplazo, sin más trámite y sin 
que por ningún motivo se suspenda o interrumpa el curso del procedimiento.  

ARTICULO 7º.- Le corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional resolver sobre su 
propia competencia, así como conocer de las cuestiones incidentales que surjan ante ella y 
de las prejudiciales conexas. 

ARTICULO 8º.- Una vez requerida legalmente su intervención, la Sala Constitucional 
deberá actuar de oficio y con la mayor celeridad, sin que pueda invocarse la inercia de las 
partes para retardar el procedimiento. Los plazos establecidos por esta ley no podrán 
prorrogarse por ningún motivo. Cualquier retardo en su cumplimiento será sancionado 
disciplinariamente, sin perjuicio de la acción por responsabilidad del funcionario. Los 
términos para las actuaciones y resoluciones judiciales se contarán a partir del recibo de la 
gestión que las motive, y, para las actividades de las partes, desde la notificación de la 
resolución que las cause. Ni unos ni otros se interrumpirán o suspenderán por ningún 
incidente, ni por ninguna actuación que no esté preceptuada expresamente en la ley. En 
materia de hábeas corpus los plazos por días son naturales.  

ARTICULO 9º.- La Sala Constitucional rechazará de plano cualquier gestión 
manifiestamente improcedente o infundada. Podrá también rechazarla por el fondo en 
cualquier momento, incluso desde su presentación, cuando considere que existen elementos 
de juicio suficientes, o que se trata de la simple reiteración o reproducción de una gestión 
anterior igual o similar rechazada; en este caso siempre que no encontrare motivos para 
variar de criterio o razones de interés público que justifiquen reconsiderar la cuestión. 

Asimismo, podrá acogerla interlocutoriamente cuando considere suficiente fundarla en 
principios o normas evidentes o en sus propios precedentes o jurisprudencia, pero si se 
tratare de recursos de hábeas corpus o de amparo deberá esperar la defensa del 
demandado. 

ARTICULO 10.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Sala dispondrá que 
los trámites se realicen, en lo posible, en forma oral, y ordenará una comparecencia oral 
para que los interesados formulen conclusiones antes de la sentencia, necesariamente en las 
acciones de inconstitucionalidad, y facultativamente en los demás casos. 
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ARTICULO 11.- A la Sala en pleno le corresponde dictar las sentencias y os autos con 
carácter de tales, que deberán ser motivados. Las demás esoluciones le corresponden al 
Presidente o, en su caso, al magistrado designado para la instrucción. No habrá recurso 
contra las sentencias, autos o providencias de la jurisdicción constitucional. 
 
ARTICULO 12.- Las sentencias que dicte la Sala podrán ser aclaradas o adicionadas, a 
petición de parte, si se solicitare dentro de tercero día, y de oficio en cualquier tiempo, 
incluso en los procedimientos de ejecución, en la medida en que sea necesario para dar 
cabal cumplimiento al contenido del fallo. 

ARTICULO 13.- La jurisprudencia y los precedentes de la jurisdicción constitucional son 
vinculantes erga omnes, salvo para sí misma. 

ARTICULO 14.- La Sala Constitucional y su jurisdicción estarán sometidas únicamente a la 
Constitución y a la ley. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios del Derecho 
Constitucional, así como los del Derecho Público y Procesal generales,o, en su caso, los del 
Derecho Internacional o Comunitario, y, además, por su orden, la Ley General de la 
Administración Pública, la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y los 
Códigos Procesales. 

 

 


